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cta CC AGARA RECTIFICACIÓN DE LA - 

ESCRITURA PUBLICA DE - 

CESIDN DE  PARTICIFACIONES 

QUE CELEBRAN LOS SEÑORES 

INGENIERO JUAN GONZALEZ 
  

  

PORTES Y LA — SERORA DIANA 
  

EJARMER DE SONTALELZ. 
  

CUANTIA: 
  

  

  

  

  

En la ciudad de Gusyraouil, 
TO 

República del Ecuador, a 

los se is - días cel 
¿_ _ ---AAAAAAÁ — 

-Me25__ de Marzo de mii 
  

novecientos _ ochenta y. Nueve, ante mi. DOCTORA 
  

  

  

NORMA — FLAZA DE GARCIA, Abogada y Notaria de 

este Cantón, cComparecen: For una narie, el 

señor IMGEMIERO JUAR GONZALEZ PORTES / de 
  

estado civil casados” de profesión ingeniera 
  

Industrial, “por sus propios derechos; y, pur 
  

otra parte, la señrora DIANA BIARMNER DE 
  

  

e 
GONZALEZA de estado civil casada _«< de 

profesión E jecoutioy ay en su celidad de 
  

Gerente de la Compafñila PREDIMASA PREDIAL DIANA 
  

  

3. ALÍ según lo acredita con la copia de 
    Y 

x 

su nombramiento debidamente 
pe 

aceptado 2 

inscrito que me lo se lao presenta Y que- 

agregará al final de esta escrtará y. además 

se encuentra debidamente autorizado por la 

Junta General Extraordinaria de Accinnistas, 

D.5.Y. 
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celebrada el veintitres de Febrero de mil 
  e 

novecientos ochenta y nueve / según lo acredita 
———— ma 
  AAA , 

con la copia del Acta certificada que me la 
  

presenta y que se la copiará más adelante; 
  

... 
7 10Ss comparecientes son de nacionalidad 
  

ecuatoriana, mayores de edad, con domicilio y 
  

residencia en esta ciudad de Guayaquil, con la 
  

=l 

a capacida civil y necesaria para celebrar toda 

  

mí bo
s 

ú UL ñ de actos a contratos, y a quienes de 

  

  

  

conocerlos personalmente doy Te; bien 

insetruldos en el objeto y resultados de 

esta escritura, a la que proceden Como 
? . 
  

queda 1i523icadO0,4 Cor amplia y entera libertad 

  

AN “ mu
 

il
 

t otorgamiento, me presentaron la 

minuta y din Acta que san del tenor siguiente. 

e 

  

mi NOR Ci LS
 

mo]
 

cd So
o o n(
 En el Registro de Escrituras ! 

  

Públicas a su Cargo sírvase incorporar una en 

  

la cual conste la siguiente de RECTIFICACION 
£ 

  

  

  

  

SE TRA. que se sujeta al tenor de las 

cláusulaz que A continuación se ináican, 

TRIMERR: INTERVINIENTES. Otorgan el presente 

instrumento los Señores: a) Ingeniero Juan 

  

conzáiez PFortés,y por sus propios derechos; y, 
  

Bj La señora Diana Riarner de González hor 
  

ios derechos que representa, en su calidad de 
  

erente de la Compañia PREDIMASA Predial Diana 
  

Maria S. A. SEGUNDA: ANTECEDENTES.-— A) Por 
    Escritura Pública otorgada ante el Notario   
  

G-1299 

k
a
n
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Séptimo de Guayaquil, Doctor Jorge Maldonado 
  

Renella, el treinta de Septiembre de mil 
  

novecientos setenta y seis, el ingeniero Juan 
  

Gonzalez Portés cedió y — transfirió doce 
  == e 

participaciones iguales, acumulativas Se 
E 
  

indivisibles de un valor de un mil sucres cada 
  

unas, que integran el capital social de la 
  

Compañía La Ferretera C. Ltda:, a favor de la 
  

Compafida Fredimasa Predial Diana Maria S. añ 

  

b) En la escritura referida . en ei 

  

1 ro encabezamiento, por error del Notario, 
  

incluyó en el texto como compareciente a fu
el

 

mM
 

  

Compañía La Ferretera rt. Ltda, cpando quien 
  

compareció fué la señora Diana Bjerner de 
  

  

González, como Representante legal de la 
  

  

Compañia Predimasa Fredial Diana María S. A/-— 
  

  

  

€ 

TERCERA: DECLARACIONES. Presupuesto lo 

anterior, los sefiores Jduan González Portés, 
  

por sus 'propios derechos. y la señora Diana 
  

Bjarner de González, por lios derechos que 
  

representa en su calidad de Gerente de la 
  

Compafiiía Fredimasa Fredial Diana María $. AL 

declaran que rectifican la Escritura Fública 
  

referida, en el literal aj de la cláusula 
pu 

anterior, en el sentido de quien compareció 

ante el Notario como cesionaria de las 
    participaciones Tué la Compañía Fredimasa 
    Predial Diana María S. A... por medio de su 
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Representante señora Diana Ejarner de 
  

González, Y no la Compañía La Ferretera C. 
  

ita cumpra usted sefior Notario con los 
  

demás requisitos de Ley para la perfecta 
  

a 

validez de' este instrumento e incorpore como 
  v 

documento habilitante el nombramiento de 
  

Gerente de la Compañia Predimasa Fredial Diana 
  

María 5. A firmado) .- firma ilegible.- 
  

¿e 

AROGADO CARLOS — ANDRADE FLORES REGISTRO 

  

NUMERO: CUARENTA Y MUEVE VEINTIOCHOÁ ¡Hasta 

  

aqui la minuta).- ACTA.- ACTA DE JUNTA GENERAL 
A 
  

EXTRAORDINARIA DE —ALCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

rr 
FREDIMASA, PREDIAL DIANA MARIA Ss. As A : LT . . 

CELEBRADA EL VEINTITRES...DE-—FEBRERO-—DE MIL 
  

NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVEÁ En la ciudad de 
  

Guayaquil, a los veintitres dias del mes de 
  

Febrero de mil novecientos ochenta y nueve a 
  

1 Do
 s nueve horas” en el local ubicado en 

  

e 

- e . 

Malecón mil once y FP. Ycazá, se reunieron los 
  

siguientes accionistas.” de la Compafiia 
  

Predimasaz Fredial Diana Haría S. A. señores, 
  

Carlos Lemarie Chavarriagayr propietario de dos 
e 

  

mil trescientas cuarenta accionesy iuis Plaza 
o A 

  

Alcivar, propietario de quince "acciones; 

Roberto. León. Vargas, propietario de quince 
  

acciones; Alberto  Maspons, propietario de 
  

quince aciones; Ya Julio Portés AÁrmijos, 
    propietario de quince acciones é- Todas las 
  

K
a
 

1.
4 
A
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acciones son ordinarias y nominativas y de un 
  

valor nominal de un mil sucres cada A Los 
  

accionistas presentes representan la totalidad 
  

del capital pagado y por unanimidad de votos 
  

decidieron constituirse en Junta General 
  

Extraordinaria de conformidad con lo 
  

establecido en el Artículo Doscientos ochenta 
  

de la Ley de Compañias, con el objeto de 
  

10 

11 

12 

13 

14 

IS 

16 

17 

18 

conocer y resolver sobre la autorización que 
  

debe concederse al representante iegal para 
  

que comparezca a otorgar una Escritura de 
  

Rectificación” a falta de titular, se designa 
  

para que presiída esta sesión al Ingeniera Luis 
  

Plaza Alcivarí y para ' que actúe coma 
  

Secretario  a1 sefñior Julio" PFortés Armijosy 
O 

quien formula la lista de asistentes que mande 

la Ley A continuación el Presidente declara 
  

instalada la sesión Y manifiesta que por 
  

19 Escritura Pública otorgada ante el Notario 
  

20 "Séptimo de Guayaquil, Doctor Jorge Maldonado 
  

Renella el treinta de Septiembre de mil 

novecientos setenta y seiz/ <1 ingeniero Juan 
  uu 

González Portésy cedió y transfirió a favor de 
  

lia 1 Cómpañia Predimasa, Predial Diana María S. 
  

25 

26 

21 

al doce participaciones de un mil sucres cada 

una que integra el capital de la Compañfila La 
    28 

Ferretera Cc. cl, Que en la referida   Escritura, por error del Notario, en _£l 
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encabezamiento se indicó, que quien 
  

comparecia era la Compafiía La Ferretera C. 
.o 

  

Ltda., cuando quien compareció en realidad por 
  

que así estaba en la minuta y por que además 
  

firmá la matriz fué la señora Diana Bjarner de 
  

corzárer los derechos que representa de la 
É 
  

Compañia Predimasa, Predial Diana Maria 5. 
  

a. due en tal virtud y por requerimiento de 
  

la Superintendencia de Compañías es necesario 
  

efectuar una Escritura de Rectificación a 
  

la ya referida en el sentido de que quien 
  

realmente compareció fué la señora Diana 
  

Bjarner de González, a nombre y en 
  

representación de la Compañía Predimasa, 
  

e a 

Predial Diana María S. A. fazén (por la cual 
  

P 

solicita que se / conceda la vautorización 
  

correspondiente Z La Junta luego de deliberar, 
  

por unanimidad, resolvió autorizar a la señora 
  

Diana Bjarner de González, para que otorgue la 
  

Escritura de Rectificación a la otorgada el 
  

treinta de Septiembre de mil novecientos 
  

  

setenta y seis /ante el Doctor Jorge Maldonado 

Renella, en / el sentido solicitado por el 
  

A 

Y 
FresidenteZY- No habiendo otro asunto que 
  

tratar se concede un receso para la redacción 
  

del Acta, la misma que una vez redactada fué 
  

o 

leída a todos los concurrentes quienes la 
    firman en sefial de aprobación, con lo cual     

£
O
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ASÍ IErea 

TERIOFINAN:     

    
  

           

  

e ANZASMINISTE RIO? 1 AS TEMIOFINANZASMINIST: CEINANZASMINISTERUIOFINA 

por . : 
Nte n pH pa 4 

o) TOTAL: NE y e 

! Rh > 

. ml 

LIQUIDADOR JEFE DE RECAUDACIONES 
“A. 7 O RECIBIDOR 3 ' 

11 j 83 | Y a 
' A A _ — a A a po .o e s A A rr, er] 

a 

O -' mv 373182 

  

Colegio Nacional - a Abad” 

; Recibi E eco Pela SOM dE, ES 

ta uma AN ON Ai 
por concepto del 1 Impuesto a favor de los Colegios “AGUIRRE ABAD” y “DOLORES SUCRE 
Dos por Mil Adicional a las Escrituras)Públicas. 

      puesto sobre la cuantía de $ A, 

” Guayaquil, LS 
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A El COLECTOR o 
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Señóxars Oya. NAMUMA JAVIDIA MULIM MOIDIA .98 
Digna B amor de González) ln lfrre pertrrisiirn, 

  

   

  

  

P 7 o a 

*Sonsigración: o o o Q 

- o Ialteaents ena por objato hacer saber a usted, que la Junta 
ES neral=de.. Accionistas de PREDIMASA, PREDIAL DIANA MARIA S.,2., con= 
+31 forme : .Gonsta del Acta respectíva, en sesión calebrada el 29 de Har 

o - 20 Ge 1.985, tuvo a bien elegírla para el cargo de GERENTE de la” 
Compañía, : por el período da cinco años» 
  

En el ejercicio dal cargo de GERENTE, tendrá usted, por sÍ sola,- 
la representación legal,judicíal y extrajudicial, de la Compañía, 

' de conformidad con lo dis lartículo Décimo Quinto de - 
_ los Estatutos Sociales, que constan en la escritura pública de -- 
constitución de la Compañía, otorgada ante el señor Notario, doc- 

“tor Jorga Maldonado Rennella, el 30 de Julío de 1,974, inscrita - 

, en el Registro Mercantil, el 24 de Octubre del mimo año. 

a Muy, cis , 

He pea Martáno/Gonzf4lez/Portés ./.. 
A A LA ¿gun INTA, GENERA l 

      
    

- RAZON DE remar 

Age to oO dao GERENTE de 'REDIMASA, PREDIAL DIANA MARIA S.A., 

para al «cual he Sido elegida 

Guayaquil, 1% de Abríl de 1.985 "7". - 

Dar eo de 
na Bjarner da González Y 

   
  

Cer- 

' . 
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ti ficos Que con fecha de hoy, queda inscrito Ábte Nembremiento 

de fojen 17.262 a 17.263, número 3.1470 de) Regiatro Murcentil . 

y enotado bajo el némero 5.207 del .Repertórivos Guafeaquil,:0e . 

cho de Mayo de mi1/novecientos ochenta, Y clnczaé El, Po o. E 

dor Hercantil.>” Y e / E po 7 

  e AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRAD —/ 

Banistrader Mercantil) del Cartén: Guayaquil” 
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do : « 7 LENTES Yo LAS val De conformidad con el numeral, 5 del Artículo 18 de la “Ley . 
Notaridiy" reformada por el Decreto.” - Supremo, .Rúme La 2386, %, 
de Marzo 31 de 1. 978, DOY FE ala totacpia precodmtan : 

; a, Mm 
es exacta al documento original: qe"“támbilenise Te * SES E. 
Se Cumplió la vigente Ley de Control Tributario y a Financieró del Registro Oficial númetdg INTER Ue 
Diciembre 1988.- Cuantía Indeterminada.-    
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termina lA sesión a las doce horas treinta 
  

minutos. (firmado).- Carlos Lemarie 
  

Chavarriagadl (firmado) .- Luis Plaza Alcívar Á 
  

tfirmado).-— Roberto Leén Vargas” (firmado).- 
  

Alberto MaSpons . - ifirmado).- Julio Portés 
  

Armijos/, CERTIFICO: Que la copia del Acta que 
  

antecede es fiel a su briginal, que descansa 
  

en el Libra de Actas de Juntas Generales de la 
  

Compañía Queda agregado a mi registro 
  

formando parte de la presente escritura, el 
  

nenbramienta de la sefiora Diana BEjarner de 
  

González (- Los comparecientes me presentaron 
  

5us respectivos documentos de identificación 
LL 

Personal % Leída que les fué la presente 
  

escritura, de principia a fin y en alta VOZ, 
  

por mí la Notaría a los otorgantes, éstos la 
  

aprobaron en todas y cada una de sus partes, 
  

se afirmaron y ratificaron y firman en unidad 
  

de acto yonmigo Aa Notaría de todo lo cual 
  

doy tel. ENMENDADOS: 

A
S
S
 

  

e 

LA 
    

- PD ZN => 
FIT — — 
AU 
  —— AA) 
  

  Sr. ing. 90)r/Pag ález iZ E 
  

  
  C-1- »+ 0903435238 Z. 

C-V4-$4 0374-0359 
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L Diane A Sl L - - 

p. Cia. Predimasa Predial Diana María Ss. A..- 
  

  

Sra. Diana Bjarner de ES 
  

C.1.* O7033384137 
  

c.v.s OHnS8-080 
A 
  

ra 

  

RUC. OAIFTOZ2EBYEOCOOL . 

  

LH 
EL   

  

  

Se otorga ante pis en fede ello confiero esta PRIMERA 

  

COPIA CERTIFICADA, que firmo y sello en seis fojas 

  

útiles en la ciudad de Guayaquil, a los veinte dias del 

  

mes de Marzo de mil novecientos ochenta y nueve. 

1 

  

  

ae Lima Alp, de qu 

NORMA PLAZA de GARCIA — 
OTARIA 

  

    

  

DOY FE: _ Que en esta fecha y , al margen de bh matriz 
  

correspondiente, tomé nota de la rectificación .a que - 
  

s . . . : e refiere el testimonio de la escritura pública que an 
  

tecede.- j intisi Gua ya quit, marzo veintisiete de mil novecientos , 
  a 

LU 
oChe nta y nueve ,.- AAA 

! Os 

    

    

  

> Ab, EDUARDO FALQUEZ AYALA 
       CANTÓN C** YAQUI 
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Con esta fecha se tomó note al margen de la inscripción nú- 
  

mero 1613 del Registro Mercantil, de veinte y tres de julio 
  

de mil novecientos setenta y tres, a fs. 2154vta., tomo 
  

104, correspondiente a la constitución de la compañías "LA 
  

FERRETERA COMPAÑIA LIMITADA", lo referente a la rectificsció 
  

constante en la presente OSTIAS, Quito y a once de mayo 
  

    
    

1 
+ 

de mil novecientos ccnintd e, 2 EL biien 

  

  

  

  

  

  

yS
 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
   


